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--Circula^i•.
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7Las leyes p Ias disposiciones del Gobier-
no son obli^atorias pa: a la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro diaK despues para los
demás pueblos de la mi^+rna provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837. )

pHEStuE^cv:^ ^^E^ co^s;3 ^o
DE i^l\ISTItUS.

S. ^I. l^i IZeina nuestra Soŭora
(q• D. g.) ,y su auo^tsta Real fami-
lia, conticiuan sin novedaci en su im-
;^ortante salud.

r^ia^jT^itto u^ h^u^E^^ro.

t,'^InsGruccivn ^^úLlzca.
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; Un año.. . . . .I32 1S0

4 Sc^uublica ^vdo, los cli^cs cxcepio los .Do^^aé^zyús.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se
manden publicar en los Uoletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo

: por cuyo conducto se pasarán á los editores
I de los mencionados periédicos. (Iieales ór-
^ denes de 6 de Abril de 1539, y 31 de Octu -

bre de 1854.)

tudios, abriendo á la intelegencia ; oyendo las reclamaciones é inf^^rmes i tores habilitados en su distrito, y

más anchos horizontes, organizando t ^e las Juntas provinciales y localas, í que obligue á los Directores de los

las Facultades á teoor de los verda- i el muy respetalile de los I)iocosanos, ^ respectivos Institutos provinciales á

deros progresos científicos; pero esta- ; y tomancio en fin cuantas modiclas I que le den cuenta muy frecuent^^ y
bleciendo siempre el principio de la ^ le sugieran su ilustracion y buen i por menor del estado de dichas aulas,

pureza y unidad de la doctrina eu lo ` deseo, adquiera exacta conocimiento ' c1e la condu ĉ ta de los Profesores y

que so retiere á las creencias y vor- '. do la manera como so da la ense ŭan- ^ aprovechamiento de los alumnos, y

dades reli;iosas, contra las cuales, ; za primaria en todas y cada una de ; del resultado de las visitas de las
Juny^y la estéril vani- ^ las Escuelas públicas ,y privadas;si el falso sabor

de los Institutos asíétR
'^ pespe o

U^ltl 11LLGLLGl1 1"GVG1f.l1AG Cli V4lVA t1dlAG..^ ; Yav^.cua d aa auar•iu^avu uv ..Y..v..v..^ i

donde reina la anarquía rie las con- : llaestros que por su canducta sean i vinciales cocio locales, y de los Co-

ciencias, no debe permitirse ataque ^ indignos de la noble mi^ion que les ! legios á ellos agregados, tenga V. S.

así como á
la ! Presente que publicado aun no hace

tá m nd di l i i 'á a,; es encu e aa nac on que un u men censura en
l ŭnico culto ro uesta de ascensos

recom ensas ^ un año el plan de estudios de segun-
tofe a r fortuna; s eoInaugurado ya el curso de 1867 p p. ' p p y p t da enseñanza y aun no hace tres me-

á 1868 en los establecimientas de ^ verdadero. á favor de aquellas otros que com- f su3 el reglamento para su ejecucion ,
segunda enseŭanza, y pró^imo á^ Ni es solo el error religioso el que ; prendiendo que es vida dP sacrificio t es mas nocesario que nuuca desple-

inauguraroe en las Universidades y ha pretendido en determinadas épo- . y de abnegacian la que han abraza- ; gar por parto da todos celo y activi-

Escuelas es eciales, la Reina D. cas luUares a odcrarse alevemente do, cumplan sus obligaciones con
P (q• y ^+ P ^ dad á fin de que la retorma produz-

g•), solícita siempro pc^r el esplendor ' de la sencilla juventnd usurpando la ; provechodela ni ŭez y
merezcau bien ; ca los frutos apetocidos y que de dia

de las ciencias y de las ]etras y por ^ autoricíad del ^Iagisterio; otros inte- ' por tanto de las familias y
de la so- ! en dia crecca la importancia de los

el acrecentaziiento de los le rítimos ^, ciedad. Vigil© V. S. con especial es- ^
Trande la tie -^ reses de indolo distinta, otras pasio- ; j Institutos; qu^: muy g

intereses del órden intelectual y^ nes igualmente funestas han profa- ^ mero sobro la inversian de los fondos ; nen si sus Profesoras se convencen

moral, ^ne manda :ecardar á V. S. ^ado alguna vez el santuario de la ^ del material de Escuelas, y corte ^ de que la ense ŭanza intermedia que
oso ; con mano vigorosa cuantos abusos ^ d1^ prevenciones que mas fácil turbado el fecundo redi^ ^ escuela término de modostasbi ey py an, en s a

rectacnente pueden conducir á la rea- de la ciencia. ^catar la justicia, : pueda haber introducido la codicia ; as iraciones, bien preparacion para
li nd fi t pzacion da su uoble deseo en bien de obedecer á los poderes constitui^los ,
la juventud y para mayor lustre ' vivir e q esf'era por completo separa-
Y prestigio de la ense ŭanza y de lcs da de aquella en que se agitaz las
que á darla se dedican. ' ambiciones y los ódios de parti^io,

No ignora V. S. que en otra cir- ^ esta y no otra debe ser la norma del

es ,e autor^^s escuios, pe ► o ^n uye
acaso en la localidad que iuundan las ! mas altos vuelos científicos, puede

provincias do libroa insípi^los con des- ' considerarse como el barómetró por
tino ci las Escuelas de instruccion pri- ^ donde se mida y aprecie el grado de

.,. ^ ilustracion y aun de cultura ^ic; las
maria. ^i cn esa deplorable industria ^

bl El 1lin^stro uc su^cribee os -
cular llamé ta atenciou hácia esta do- ' Profesor en las diversas gerarquías se ejercitare algun funcionario del

lorosa verda^l que el error, reristien- ^ do la enseñanza. El .\linistro que t ramo, proceda V. S. desdc; lueg•o á

do todas las form.as, aprovechando ^ suscribe está cierto de que V. S. no ^ su suspension, danlo inmediatamen-

todas las flaqaezas y espiaudo todos ^ pordona medio ni ocasion de incul- I te cuenta á este Riinisterio.
las caminos, intentaba a ŭos hace ^ car tan saludables máZimas á cuan- ! Los estudios de Latin y I-Iumani-

penetrar on el sagi•ado asilo del sa- ; tos dependen de su autoridad; pero ^ dades, cuyo libre establecimiento au-

ber, y convertir los manantiales de ^ como en estos dos puntos de la uni- ^ toriza la legislacion vigente, por lo

la ciencia ©n fuentes de perdicion. El i dad y pureza en la doctrina, y del ^ mismo que son de novísima creacion

lnstinto certero y providencial 1e l os ^. alejamiento de toda predicacion po- e y que pue;len prestar inn^ensos bene-
l^adres de familia, el celo apostúlico : lítica en las aulas que el Lstado sos- ticios á los pueblos, reclaman muy
do los Prelados de le Iglesia y el ge- , tiene para clifundir la luz y la ver- ! scŭalada atencion de parte do' ese
neroso sentimiento del pueblo espa- ' dad, que no pata aumentar la duda ; Rectorado Sin perjuicio de las visi-
ŭol, ofendido en lo que más ama y; y las tinieblas, nuuca puede pecar ^ tas que periódicamente deben hacer
respeta, dejarun oir+su voz é hicieron ^ de insistento un Gobierno que com- ^ las Juntas locales y da la inspeccion
Que las miraclas del C'7obierno se fija- ^ prende y anhela cumplir sus difíciles ^ que corresponde al Uirector del Ins-
sen con especial cuidado en el ramo ; deberes, V. S. no e^trac^ará que una ^ tituto provincial, muy cunveniente

lmportantísimo de lac instruccion ^ y otra véz e^cite su reconocido celo ^ y aun nec©sario es clue tV. a, ad-
Aública. Se refarmó la legislacion , para que disponiendc visitas de ins- ' quiera cabal y e^acta noticia del

dsob re sálides bases or enando los es- peccion á las Escuelas de su distrito,

SU:3^lEI1CIOI^T PA^.TICI)Lt^R.

Un mes en ^órdoba. 12 rs Id fuera. 16
Tres id. . . . . 3^ . . . ^S5

66 • • ^^eis id

t número y condicionea de los Precep- ^ municacion con dichos Jefea.

. _ . qpu
veria con especiol placer qu© V. S.

girase por sí mismo una visita de

inspeccion á dichos establecimientoe
para proveer des3e luel;•o ó_proponer

segun los casos, cuantas medidas

^_royose convenientes al brillo de la

enseŭanza. Uisponga V. S. desde

luego que los Uirectoros le remitan
parte mensual de las variaciones que

en ese es pacio de tiempo hayan

ocurrido en el establecimionto, d© las

lecciones que so hayan dado por sus-

tituto ó ausiliar, de los castigos que

so hr, ysu impuesto; de todo cuanto

pueda contríbuir á que V. S, forme

y trasrr ►ita á la Superioridad idea pre-

ci^a de la marcha clel Instituto ó Co-
legio, sin perjuicio de la ordinariaco-
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' Merecen asimismo, pero con ma-
yor necesidad, la visita y la cons-

tanto inspecciun de V. S. las 1;scue-
las Normales. Toda precaucion es

pora cuando se trata do la formacion

de >Vlaestros. Modificado tambien el

órden do estudio^ on e^tos estableci-
mientos, debo V. S. ostender sus
informps, no solo á la doctrina de los

Profesores, sino ^. la puntualidad y
rigor con que se observa el nuevo

órden ds asignaturas y ejercicios, y

sobre todo, al resultado que ofrezcan

las actas de visita de la .Tuuta á quien
iacumbe su inspeccion.

Las )?'acultades y Escuelas espe-

cialES ést^ín, puede decirse, mas pró-

zimas á V. S., mas de cerca. someti-

daw á la saludable influencia de su
autoridad llotadas de un personal

que por lo mismo que ha llegado por

sus esfuerzos y merecimientos al mas
alto grado de la ciencia y á lo^ mas

altos puestos de la enseñ^n:a deacur

bre con mayor claridad la elevacion

de sus deberes sociales, parece que

nada absolutamente habian de dar

quetemer ni aun recelar al Gobiernu

y á los padres de familia. Pero sin

que todo haya de atribuirse a depra-

vado intento, y sin que pór fortuna

el mal haya tomado las propurciones

que una exageracion nacida de buen

principio y cle laudable deseolia pre-
tenaido darle cou pecjuicio acaso de

la trauquilidad d^ muchas fan^ilias;

constaudo que puede haber alguu

1'rofesor á quieu el naturat impulso

de las ideas que fuera de la Cátedra

prufesa induzca dentro da ella á ma-

nifestacionesajenas á la cienciay que

tal vez lueg•o la malicia agrauda y

la ignoraucia dc^^figura; y que pue-

de haber otros que con gran-íes .^pti-

tudes para su rau,o y con eminc;ntes

d^tea do maestro no consigau de sus

discípulos todu el fruto que debicra

esperarsa, ya por especial condicion

de carácter, ya porque atenciones

extraŭas les veden aquella perseve-

rante asiduidad que es virtucí cardi-

nal de quieu enseŭa; convendrá que

V. S,, visitando por sí las Cátedras y

hacieudo que los llecanos cumplan

estrictamecae esta ubligacion que les

icnpone el art. 9. ° del reblamento

de Universidades, ponga á cubierto

de todo temor y•le toda sospecha en

punto á lá puceza de la doctrina auu

a los es^íritus ma^ tem erosos v mas

desfavorablemente prevenidos; que
eq frecúeutes juntas y Cláustros de

Profesores, hablándoles siemr^ra el

lenguajé que tan bien sienta en los

hombres de ciencia y de patrioti^mó,
prcmueván en tŭ^lus el espíritu de

concorí:ia y de abnegaciou qua debe

reinar eu el cuerpo doc^nte que tie-

ue en su mano con los destiaos de la
j,uventud los destiuos de la pátr•ia.

I^ada scrá mas gratu al :1linistro que
suscribe que saber pur los datos y es-

tados que V. ^. deberá remitir men-

sualmenta á la Direccion I;eaeral de

Instruccion públi^a, á coutar d^sde

^ Octubre próximo, que el curso de la

^ enseiianza es regular en todas las

^ Universidades y Escuelas del reino;

^ que el planteamiento de las asigna-
turas nueoas y la continuacion de las
anteriores no ofr2cen dificultad ni
embarazo; que to:los los Profesores
cumplen escrupulosamente con sus
deberes; que es corto y por motivos
justificados el número de leccioues
dado on cada mes por ausiliares ^

sustitutos; quo nunca ni bajo pre-

t©xto alguno persona eYtraŭa al Pro-

fesoraclo se sienta en las Cátedras pú-
blicas, roservadas al talonto y á la
autoridad; quc las prescripciones, en
fin, de la legislacion vigente cn lo
que toca á los 11^aestros y á ios alum-
nos, al órden científico y al órden

adm^nistrativo, se llenan por todos
en sa respectiva esfera con aquel es-
mero, exactitud y b^.ena voluntad

que son seŭal cierta de legítimo y
fecundo progreso.

, \o olvide V. S. en las relaciones

mensuales ae que queda hecho mé-

' rito expresar los servicios extraordi-

` narios de aquellos Profesores que en

' beneficio de la enseñanza tomen á

:' su cargo alguna asignatura sobre la

i qué poi su titulo les corre^pondiere;

f así como hacer mencion de todos

', cuantus por su celo y laboriosidad
' seau á juicio de V. S• dignos de re-

' compznsa y distinciun, que de cierto

; uo les negará la munificenuia de
' S. M. La confianza que su Gobiesno
I responsable depusita en V. S. para

? llevar á l^aliz raalizaciou los elevados

^ propósitus que en mater^ia de ense-

; ŭanza nública le animau, es aesde

luago, á su enten,ler, prouda s^gu-

ra de que ni estos propósitos so verán

, frustrados, ni destruidas las esperan-

zas de millares de padres da familia

' que entregan á la curatela del Esta-

', do el corazon y la inteligencia de

^ sus hijos, la suerte futura de la ^so-

' ciedad.
De Real úrleu lo digu á V. S.

para su puntual cumplimiento.

llios guarde á V, S. muchos
aLus.

^Iadrid 24 cte Sutiembra de 18(i7.

---Uroviu.

Sr. Rector de la Univorsidad de....

^^^;^^^r^^^iu ^l^ cx:;,c>la y^ ^^^^•li^».

REAL ÚRULN.

'.lmo. Sr.: Visto el expediente

instruiáo con motivo de la consulta

del Registrador de la Propiedad de

Caspe acerca do los docume^tos y ra-
quisitos que han de considerarse ne-

cesarios para inscribir el derecho de

usufructo de bienes inmuebles de un

cúnyuge premuerto, que segun los
fuer•os de Aragou al corresponríén

al sobceviviente; y
Consideranlo que el referiáo de-

recho sa constituye y adquiera con

arreglo á las disposiciones forales
por virtud del matrimooio y ocurrida

la muerte de uno de los cbnyuges;

de manera que acreditánduse estos

dus hechos en partidus sacramontales
y determinándose los bienes con el

inventario puede verificarse la ins •

cripcion.
Consiclerando que para ello no es

necesaria que el dominio de los },ie-

n es esté préviamente inscrito á favur

de los herederos ó legatarios ó de los
que por cualcluiera otru título deban

adquirirle del cónyugc; premuerto,

porque es suficiente que tal inscrip-
ci,,n se haya verificado ó se verifique

á favor de dich^ cónyuge, antes de

cuya muerte ya existía el derecho de

usufructo

La Reina (q. D. g), de c.^ufor-

midad con lo propuc^to por V. I., se

ha servido declarar:

1. ° Que para inscribir el expre-

sado derocho de usufructu bastará
que se prasenten las parti^aas sacra-

cnentales del matrimonio y defun-

cion, las cuales han ríe quedar ar-

chivaclas en el Registro, y además

la escritura pública d e inventario de

los bienes.

2. ° Que si en los antiguos ó

, nuevos libros del Registrci aparecen

inscritos dichos bieues á favor del

cúny uge premuerto, puede desde

luego veriticarse la iuscripcion de

ssufructo.

:3. ° Que si no esiste la referida

inscripcion, deberá hacerse esta pa --

r^i que tenga lugar la dol usufructo,

pr^^sentándose al efecto ]os títulos

necesarius ó la informacion nosesoria.

4. ° Que si cou el objeto que

acaba de etpresarse se presentan tí-

tulos anteriores al 1. ° de Ene^u de
1863 en que empezó á regir la ley

Aipotecaria, puedf; verificarse su ios-

cc•ipcion aunque la persona que en
virtud de los mismos títulos trausfi-
rió el dominio no le hubiora inscrito

á su favor; pero ei los títulos son pos-

teriores al referido dia, deberá apare-

cer inserito el dominio á f'avor de la

c;ita^.la persona, y no siendo así se

hará esta incripci^u presentándose

! i^;ualmente los títulos correspondien-
^ tes ó la informacion posesoria.

i
i

Y 5. ° Que las dis^osicioues

precedentes son aplicables en todas

las provincias donde se úalle estable-

cido por sus fueros especiales el ex-

presado usufructo,

Lo que de Real órden comunico

á V. I para su inteligencia y efec-

tos consiguientes.

Uios guarde á V. I. muchoe años.

l^adrid 23 do Setiembre de 1867.

w-•Roncali.

Sr. Subsecretario del 141inisterio

de Gracia t dusticia.

(Uaceta del2G de SetíenaGre.^

t

c^^s^^a n^ EsT^no .
REAL llECRETU.

TJoŭa Isabel II, por la gracia de
llios y la Constitucion do la 1lonar-

quía Española, Reina de las Lspa-

iias. A todoŝ los que las presentes vie-

run y entendieren, •y á quienes toca

Su obs^rvancia y cumplimiento, sa-
bed: que he venido en decretar lo si-

guiente:
«Eñ el pleito que pende en el

Consejo de Estado en primerayúnica

instancia, entre partes, de la una Don

Francisco Vazquez y Lozano, vecino

do aan Miguel de la Regueira,

Ayuntamiento de Jove, en la pro-

vincia de Lugo, y en su nombre el

Liceuciado D. Tomás I^Iaría 1losque-

ra, demandante; y de la otra la Ad-
.;istracion general, dem andada y re -

presentada pur mi Fiscal; s obre re-

vocacion ó subsistencia de la Real

órden de 18 de Uctubr•o de 1864,

que d^^negó al demandant© el domi-

nio útii que habia ^olicitado sobre

ciertos terrenos:

Visto:

Vist o el expediente gubernati^o,

del cual resulta:

Que en 17 de .lulio de 1856 acu-

dió el expresado D. Francisco Vaz-

quez al :^obernador do la ^provincia
de Lugo en solicitud del dominioútil

de lugar Ilamado Dos Cortellos, per-
teneciente al convento de I<Ionjas de

Santa Clara de Rivadeo, en conside-

racion á que el esponente y su fa-

milia habian sido arrendatarios de la

referida heredad desde mucho ántes

del aŭo de 1800 sin ninguna inter-
rupcion: a unque narla di jo en su

instan.ia acerca de los documentos
quo justificaran su pretension, apa-

recen en el expediente á continua-
cion de la misma

1. ° Una es^ritura de arrenda-
miento de ]aexprasada heredad, otor-

gada en 16 de Enero de 1785 por el

representante de I a citada comunidad

religiosa, á favor de Antonio Seara,
por término de 60 aŭos y precio en
cada uno de dos fanegas de trigo,
cuatro de centeno y un carnero, ó por

é118 rs.; arrenda^.:iento que aceptó

Seara para sí y su heredero sola-
mente.

2. ° Un recibo que acredita el
pago de aquella renta por este inte-
rasadu en el aúo 1788.

3. ° Otros dos recibos de pagos
hechos por Manuel Vazquez y su hi-

j o Francisco de 24 ferrados de cente-

no correspondientes á las indicadas

rentas, por frutos de 1855 y 1857.

4. ° U na informacion practicada
en el aŭo de 1861 ante el Juez de pri-

mera instancia de Vivero, con cita-

cion de su Promotor fiscal, en la que

tres testigos declararon bajo jura-
mento que desrle el aúo 1800 habian

sido colonos del citado lugar po9

Cortello3 l^anu^l Vazquez, su mu-

I
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_3. .

ĵer y sús hijos Fraucisco y Nicolaca,

sin ninguna intetrupcion hasia el

dia, así como á ntes lo fué ' Autonio

^eara y su mujer, quienes por na
tener sucesiou llevaron á s^i compa-
ŭía ^i \lanuol Vazquei porque la m^

jor do óste era sobrin^i d.e la mu^ar

de >>ara, los cua'.as siguieran el ar-
rendamiento, paganctv de renta 24

ferrados de centeno.

5. ° Un árbol geneáloáico y las
correspondientes partidas'sacramen-
tales, paru ^,robar el parentesco en-

tre los indivíduos do espresala la is-
formacion de testigos; y por fin, un

informe de la Administracion del ra-
mo cla Ia pruvincia, cn c! clu^ se di-

ce con refi3• c^ncia al inventairo ^le fin -

cas sacado de los libros cle la ref^ri-

da comunidad, que so incluyeron An

aquel cuatro sextas partes del lu-

gar pos Cortellos, Por el que so pa-

gaban 24 ferrados de centeno, y que

dosde 1855, cn que la Hacienda pú-
blica so incautó rle estos bierié5, no

administró las fincas, pórquo cons-

tando en ei inventario que se ha-

bia solicitacío el foro como arrenda-

miento anterior al a ŭo 1^^00, se res-
petó el contrato y solo arrencíaba la

Hacionda la ronta de los 24 ferrados

do centeno cuando so sacaban á la
subasta las demás • reatas foralas ciel
menciuuado convento:

Que amplia^la la instrucciou del

eapeáiente se unierou al mismo

1•° Una relacion de las tincas

currespoudieutes aí expresado lugar
llos l;ortello^, dada por el intoresa-

do y ce•rtificada de oxacta por el Al-

caide de Jove.

2. ° Uua declaracion de la Aba-

desa del mencionado convento de San-
ta Clara, en la que maniflesta que

no habia documoutos en la comu-
nidad relativamente á los bienes de

su pertenencia, ni podia cíar noti-

cia al^una del asuuto en cuestion.

3.' Uua certiticacion de la ^d-
mini ŝtraciou del ramo de la provin-
cia t►xl,resatido que i5o e^istia nin-
gun libro cvbratorio de renta da la
expresada comuni-lad ha4ta el a ŭ o
de 1828, y. quu del que se encoutró,
dandó priucipio en asta fecha, apa-

recia que Mauuel ^'azquez y su hijo
Francisco pagarou la renta en aquel
año por los bienes de que se trata

1G ferrados do centono, 8 do trigo

y un carnero, y siguieron pagando

la renta ^ n los años ancesivos hasta

1835, si bien en 1835 se hizo nuevv

arriendo en el que se ^ajó la renta
á G fanegas do centeuo.

4• ° CertiGcacion` de la escritura

de arrienclo en el cita^lo aŭo 1834 en
favor de Francisco Vazquez por tér-
mino de sois a ŭos y renta do eeis
fanegas de centeno o q cada uno.

5• ° La capitali•r.:icion de la ren-
td de estos bienes practi ;ada por la
^ldminiatracion dal ram^ do la pro-
^incia.

G• ° Un informe dcl Comisiona-
do de Ventáá dp la misma provincia

cE^anifest.ando ^_cue 1a solicitud del ;
dominio útil hecha en este eipe- !
dienta por el inieresado fué ^°egistra- `.
ria en 1. ° de Agost^ de I85G, sin

^^ ^^^ constase qua la hubiasc acom- .
;^.^nado con la citada ascritura de ^

1785, por lo quc era de interir que i
tanto este dato co•no l^s ^ue le so- ^^

guiau en ai pzpediente hubieran si- ^

do presentados postariormonto á la i:

citada fecha de 1856: ^

Que remitidos los antecadentes á;

la Superioridad, la Direccion gene- ^

ral del ramo, de conformid3d con la !

nota del Neg^^ciado y con el infor- ;

me de la ." sesoría general dol ^iinis- '

terio de Hacienda, propuso que se

desestimara la solicitud de do:r.inio

útil iniciada por don Francisco Vaz- ^
quez, ya porque era de creer que los ;

,justificantes de su pretension se ha- !
bian presentado con posteriori-]ad al
31 de Octubre de 1856, tiempo in-

h^íbil para hacerlo, segun la Real ór-
deu de 8 de Setiembre dol mismo

aúo, ya tambien por no haberso pro-

bado el a^rendamieutv de los bienes '

de que se trata dosje 1798 hasta

1829: y de acuerdo con estos pare-

ceres, la Junta superior de Ventas ^

eu sesion d^ 12 de Febrero de 1864

desestimó la referida solicitud:

Vista la reclamacion que hizo el

interesado contra el espresado acuer-

do de la Junta superior de Ventas,

acompaúandu para dar mas apoyo á^

sus pretonsiones dos testimonios do

escrituras, en las que aparece qt^e

vendido judicialmente en 1853 el ^
dominio ú?il á quo tenia derecho en !

el citado lugar pos Cortellos Nicola• ^

sa Vazquez, hermana del recurren- ^

te, lo ad^uirió éste por la accion de

retracto:

Vista la Real úrclen dictada en 18

do Octubre de 1864, por la cual, de
acuerdo con lo propuesto por la Di-

reccion gener^l del ramo, se confir-

mó la referida docision de la .Junta
superior de Ventas, desestimándose

la inatancia del interesado:

, Vista la demanda presentada

. contra la precedente Real órden en

el Consejo de Eetado por el Licen- ^

ciado don Tomás María LVlosquera, I

á nombre del citado don Francisco M

Vasquez, á la que acompa ŭó una i
, nueva informacion j udicial de tres

testigos, reproduciendo lo que ha-

bian declarado los presentados en la
anterior de que se ha hecho referen-
cia, con la pretension do que se deje

ain efecto la citada Real resolucion

y se otorguo al demandante la de-
,¢laracion de dominio que tiene soli-

oitada:

Vista la contestaciov d© mi T'is- +
cal, en que pide ae confirme la ex- ^
presada Real órden:

Vistos, el oscrito presentado por #
la parto demandante pidiendo térmi- j
no para replicar, ^- el auto de la Se^ ^

cion de, lo Contencioso del referido ^

^ Consejo, por el que le fué denegado: t

Vistas las leyes cle 1. ° de Mayo

de 1855, 27 de Febrero y 11 do Ju-

lio cle 1856, y las ínstrucciones dic-
tadas para ^a ejecucion, las cuales
prescriben las condiciones indispensa-
bles narz la redencion del dominio
útil an los arriondos do bieues nacio-^

nales anteriores al a ŭo de 1800:
Considerando qu© una de ellas

c^nsisto en justificar la contiuuacion
nv interrumpida de dichos arriendos
en una misma familia desdo antes

del afio 180C^ hasta la pnblicaciou de

las citadas leyes:
Considerando que por parte del

demaadanto no se ha cumplido con

este requisito esencial, puesto que
desde 1i88, en que el primitivo ar-

rendatario Antonio Seara hizo el

primer pago clal arrendamiento en
virtud de la escritura otorgada á su fa-

vor, hasta cl de 11328 en que lo

verificaron 1^'ra^:cisco Vazquez y su

padre ;1lanual, no aparece quién ó

quione^ fuesen los llevadores de las
tierras de que se trata, ni la cantidad

qúe por ellas se pagara:
Cvnsiderando que este gran va-

cío se ha procurado llenar con in-

formaciones testificales, sin tenor en

cuenta que el art. 13 do la instruc-

cion de 11 de Julio de 185G y la re-

gla G. ^ de la Real ór^len de 24 de

Diciembre de "1tŝ 60 declaran que en

expc^dientes de esta clase es inada,i•-

sible la prueba de testigos cuando

no viene acompañada de a^gun do-

cumento refer©nte á los primeros

aŭos del presente siglo, siendo por

lo tanto ineficaces y do ningun valor

las citadas informaciones: y

Considerando que el eiiremo re-

lativo á la compra que el demandan-

te supone haber hecho del domi-

nio útil que á au hermana correspon-

dia en los bienes de quo so trata por

el mismo título que él vstenta, ni es

propio de este juicio, ni sobre él ha

resuElto la Administracioti activa;

Confurmándome con lo consulta-

do pur la Sala de lo Contencioso del

Consejo de L'stado, en sesion á que
asistierou don Domingo Ruiz cle la

Vcl;a, Presidente, dun Josá Caveda,
D. Antero da Echarri, D. Pablo

Jimenoz de Palacio, U. J osé Sanch.. z

Ocaŭa, D. José Eugenio de Eguizá-

bal, D. Uonningo 11loreno, D. 1'omás

Retortillo, I). Juan Antoine y Zayas,

ll. Rafael de Litniniana y Brignole

y D. Cárloa Yauch y Condamy,
Vengo en absolvor de la deman-

da á la Administracion y en confir-

mar la Real órden impugnada.

Dado en Palacio á treinta de Ju-

nio de mil ochocientoi sesenta y Eie-
te.-Está rubricado de la Real ma-
no. -l;l presidente del ConSejo de
Ministros, Itamon 11:aría Narvaez.»

Publicaciun.-Leido y publica-
do el auterior Real decr ►^to por mí
el Secretario accidental, hallándose

^ celebrandc, audiencia pública la Sa-

la de lo Contencioso, acordd que se

tenga como resolucion final en la

instancia y autos á, quo se refiere;
que se una á los mismos, se notifique
en forme á las partes y se inserte en

la GaccGa. De que certifico.
Jladrid 5 de Setiembre de 186 7.

-José Grijalva.

^OD^LItiO DE L^1 i 1^O^^INCIA
DE Cút^DOaa.

Núm. 1983.

Seccion de Fomento.^--llontes.

EL dia 26 dc Octubre venidero, á

las doce de su n^aŭana, se celebra•

rá subasta pública en las oasas Cun-
sistoriales de Almedinilla y bajo la

presidencia del Sr. Alcaldo de la
misma, para el arrendamiento da los

pastos y hoja de la dehesa Las Na-

vas, por el tipo do ciento diez escu-

dos, que es el de su tasacion.
El plia^go de condiciones econ5-

micas y facultativas ^í que se ha de

sujetar el aprovechamiento, so halla

de manifiesto en la Secretaría de

aquel municipio, advi^tiend^^ á los

que quieran tomar parte on el rama-

te, que la subasta se verificará por

pujas abiertas, por disponerlo así el

párrafo segundo dal artículo 98 del

raglamento de Mvntes de 17 de Ma-

y o de 1865.
Y para que puada ilegar á co-

nocimiento de los que deseen inte-
reaarse en la misma, he dispuesto se

inserte en este poriódico oficial.

Cóadoba 25 de Setiembre de 1867.
-El Gobernadoraccidental, Antonio

Pacheco.

?v'úm.1984.

Sumiinistros.

El Consejo provincial en union
del Comisario de guerra, ha proce-

dido á seŭalar el precio medio á que
deben liquidarso y abonarse á los

pueblos de esta provincia las espe-

cies suministr^ das á las tropas del
ejórcito y Guardia civil, durante el

mes de Agosto último, en cumpli-

miento de las Reales órdenes de 22

de Marzo de 18^0 y 10 del mismo

mes y aŭo actual, y son l04 ei-

guientes:
Eecds. Mils.

Racion de pan de 70 de-
cágromos.. • • •

Litro de cebada. . .
Kilógramo de paja. .
Litro de aceite. . . .

Kilógramo de leŭa. .
Idem de carbon. . .

116
059
023
440
014

. 025

y por acuerdo de dicha corpora-•
cion, se publica en este periódico ofi-
cial para conocimiento de los pue-
blos interesados.

Córdoba 27 de Setiembre de 1867.
--El Gobernador, Bernardo Lozano.
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t,^tendencia mílit,ir tie ^lndafu cia y
E^trcm,tdu^°a.

El Intendente de ejército y del
distrito de Andalucía y lĴ strema-
dura.

Ha;o saber: quu no habiando
ofrecido rasultado la subasta inten-

tada cun objeto dc contratar por un
aŭo el suministro de pan y pienso á
las tropas y caballos del ejército y

guardia civil estantes ,y transeuutes
en ias localidades du 14uelva y Je

rez de los Csballeros, Cáceres y
C^rdoba, se convoca por el presente

á una sel;unda y formal licitaciun

que tendrá luoar ol dia 5 del mes

pró^imo, á las 12 de su maiiana, si-
multaneamante en los extrados do

est:;Inten.lencia y las respectivas Co•

mi^arías de guerra, ron las vnismas

condiciones ,y circunstancias íijadas

para la primera eu el anuncio de

convocatoria de 31 de Julio último.

Sevilla 23 do Setiembra du 1867.

-P. A., E! Sub-Intendevte, Pio

Galleáo.-Ll Secretario, Jose líurua.

M'

JI;L(>'.^Dí^S.

Núm. 1J9;2.

Jucsado de primcr„ in^taucia del tlistrito
tte I^t úci•^cii,, ^ic :: úrdoba.

D. Jo:é de la Cerda y Cueva,

Juez de primera instancia del llistri-

to de 1_a derecl^a de esta ciudad de

Córdoba.

Hal;o aáber: como á fin de pagar

atenciones eu el j uicio de testamen-

taría á los bienes de TJoŭa Rafaela

Paroldu y 1). Francisco lluruni, se

sacan á subasta para su vonta las

fincas siguientes:
La hacienda nombrada dellIaes-

, tre-Escuela; situada en la ai^rra

como á media le;;ua ^Ie esta Ca-

pital, su cabida sesenta ;y una

faucgas dos cel^mines, apreciads

su parte rústica eu ocho mil trescien-

tos cincuenta escudos closcientas mi-

lósimas, y el edificio casa de teja i>^ -

herente á Ia misma, ea tres mil
novecientos sesenta e^cu<íu7 tres-

cientas milé^imas.
Una casa número sesenta y nue-

ve, calle Puerta del Rincon, de esta

Ciudad, formada sobre setenta y una

^• dos =tercias varas cuadradas, 9ta-
sa^la en mil cuatrocientos cliez y
ocho escudos quinientas milésimas.

Utra casa número cuatro, calle

cíe la 1'alma, formada sobre seiscien-

tas sei^ varas cuadradas, apreciada

en cinco mil seiscientos ochonta v

nueve escudos nuevecientas milé-
51mas.

Utra casa número cliez y nueve,

calle 3íucho-trigo, fo*mada sobrc

doscientas novunta y ocho y media

•-4 -
+rrr^ru. _ --__ _ -, _ ___

__,^.^ra^um^-.ouru^a+rsrioea.s^-.r-:o.•kc^..-.e.c.-. ^r..^..

varas, apreciada en mil nuevecien-

tus veinte ,y cuatro escudos.
Otra núnlero diez, calle l±'iteros,

sobre trescientas treinta y nueve y

tres cuartas varas, en dos míl dos-

cientos catorce escud os.
Otra número treinta y seis, calle

de la Concepcir^n, sobre ciento troin-

ta y ocho ^- tercia varas cuadradas,

en mil quinientos tres escudos dos-

cientas milésimas.
E1 remate tendrá lugar el veinte

y nuove de Octubre próximo á las

once cle su maŭaua, en la sala Au

LLiencia de este .luzgado, no admitién-

dose posturas inferiores á citados

aprecios.
Dado en Córdoba á veinte y sc•is

de Setiembre cíe mil ochocientos se-

senta y siete. --.1osé de la Cerda.-^^

Eiuctuario, ^Iariano Barroso.

yiillar d^^l biadroúo, de
cabida mil ciento cincuenta
cabezas, con dos mily pico
de encinas, y linda por ^T.
con sierra do Vera, á bI. Zu-
jar, á L. con el anterior, á
I'. con el Quintu cle la Es-
parraguera, valoradu en ren -
ta en quince mil ciento cin-
cuonta y cinco, y en venta
en tres^,ientc^s tres mil cien
reales, que es el tipo de la
subasta.

Quint^s de la Esparra-
guera y Tomillo, cle cabida
da de mil closcientas cabe-
zas lanares, con mil cien en-
cinas aproximadamente:
linda por N. con ^lojarraya
de la dehesa del Berrocal,
propia tambien de S. E.,
p^r :11. Zujar, por L. con el
mi^lar anterior, por P. con el
do Paridoras y Cumbres:
suvalor en renta, trece mil
ochocientos doce, y en venta
do^cientos setenta y seis mil
doscientos cuarenta, tipG de
la su^asta

1lillar de Cumbres, de
cabida de mil ciento cin-
cueuta cabezas, y linda por
N. con el de Parideras, por
11i. Zujar, pur L. con cl an--
tcrior, y P. con el Quinto
del Rudal, su valor en ren-
ta, doce mil dcscientos se-
tenta, y en venta, doscien-
tos cuarenta y cinco mil
cuatroci^ntos, que es el ti-

;303,100

que constituyen esta Dehesa, propia

del Ebelentísimo Seúor Marqués de

Benamejí.

E1 seúorío, no se reserva ningu-

na para venderla privsdamente, ni

recouoce mas privilegio que la me-

jor proposicion.

El acto tendrá lugar el dia 4 de

Uctubro á las once de su mañana en

la misma casería de esta dohesa, don-

de se encontrárá de manifiesto para

todos, el pliego de condiciones y los

aforos de cada una de las 14ajadas.

Tumillos y Setiembre,l2 de 1867.

-L1 Administrador, Joaquin Sorra-

tosa.

^ ^^^^rclos.

E1 diez de Octubre prcírimo, de
dGCe á dGS ^ie la tarde, se vende en
subasta doble y simu^tánea en esta
Ad!I11IIlStraciou, ^í pujas á la llana, y
eu las Oficinas contralc•s de S E. en
\ladrid, calle Don Pedro, núm, 1(1,
por pliegGS cerrados, una clehesa de
pasto, labor y bellota, titulada las
(iarvayuelas, sita en jurisdicciou del
uueblo ciel Risco y propia dei Exce-
lentísimo 5r. I)uque de Usuna y del
Infantado, ^íe cabida cuatro mil cua•
trocieutas veinticinco faneáas, de
seiscientos sesenta y seis estadales
de tres varasy media ymediacuarta,
que lincla por S. 0 con arroyo de la
Hacecilla, que ]a divide áel Barrocal,
por N. U. con j urisdiccion cle Santis-
píritu, por ti: U. con el rio Zujar y
por N. U. con tierra de labor de Jlo-
jarraya, cuya subasta se hará por
millares y quintos en la forma si-
l;uiente. con sujecion á las condi-
ciones que contiene el pliel;o qua es-
tará dc manifiPsto.

Tipo de
lasubasta.

Rs, vu.

Quinto den^ ► mina^io la
Hucecilla, de cabicla ocho-
cientas cabezas, linde por
N.y P. cou Puente y C'on-
tadaro, á .li. rio 'Lu^ar, á
L. arroyG cie la Hoceci-
lla, coa trescieutas eucinas
aprotirliadameate, valora-
do en r©nta en ocho mil
quinientus once reales, y
ec venta en ciento setent^
mil doscientos veinte rea-
lys, cuya suma servirá de
tipo para la subasta. 170,220

_liillardel Puentey Con-
tadero, de 1100 cabezas
c^n2UUU y picodeencivas,
y linda pc,r \. tierras de la
Vera, á:1I. rio 'Lujar, á L.
con el ant^rior, á P. con el
millardel ^iadroŭo, valora-
do en ronta, en catorca
mil ocLocientos cuaranta
y dos, y en venta en dos-
cientos aoveuta y seis mil

ochocientus cuarenta que

es el tipo de la subaeta. 296,8•i0

2 7ti,240

po de la subasta 245,400
Dlillar de Parideras, de

cabida mil cientu cincuen-
ta cabezas con algunas en -
cinas, linae por N con el
millar de Mojarraya, por
Jl. quinto del Rudal y con
el auterior, por L. cou To--
millo y Esparraguera, por
P. cun jurisdiccion de San-
tispíritu, su valor en reuta
Gnce mil ochocientos diez,
y eu vonta doscientos trein-
ta y seis mil doscientos, que
es el tipo de subasta. 23ti,200

Quinto del Rudal, de
cabida ochocientas seseuta
cabezas, linda por \ . con
el anterior, por Ji. rio Zu-
jar, por L. con Cumbres,
pur P. con jurisdiccion de
aantispíritu, su valur en
renta ocho mil seiscientos
r^^al^^s y en venta ciento se•
tenta y dos mil, tipo para
la subasta. 1 ^ 2,000

Total. . 1.700,000

Belalcázar 24 de Setiembre de
18Gi.-E1 Administrador, )Vlanuel
Calderon .

^ehcsa de lomillos.-1'enta dcl fruto
dc bcllola.

^i ^^1SU.

: e anuncia la venta pública del
fruto úe be:lota de las nueve Maja-
d:,4, Sierra 34ollina, Breŭa, Viíla,
Vantosilla, l''uente de la :lrena, Cho-
zuelas, pasada, I.a Mata y l:arnerin,

----- ^ --_

No habiendo tenido efecto el ar-

rendamiento del cortijo ^lel Alcapar-

ro, término de Córdoba, de 424 fa-

negas 8 celemines de tercio en la su-

basta privada del dia 31 de 9gosto

anterior, ha dispuesto su dueño el

Escmo. Sr. Duque de Medinaceli, se

abra otra nueva hasta el 30 del pre-

sente mes, en cuyo dia y en la Ad-

ministracion de S. E. de esta ciudad

de Montilla, en la que está de ma-

nifiesto el piiego de condiciones, se

rematará en el mejor postor, prévia

la aprobacion de repetido Sr. Duque.

blontilla7 de Setiembre de 1867.

Se ha estraviado un privilegio

original de un juro de cuatrocien-

tos noventa y un mil cuatrocien-

tos setenta y cinco maravedises,

concedido en el año de mil seis-

cientos treinta y cinco á favor de

Francisco Matallana, sobre las al-

^abalas y tercias de Córdoba,

Si alguna persona supiese el

paradero del ^expresado privile-

gio, se servirá avisar en esta ciu-

clad d, su dueño D. José del Bas-

tardo Cisneros y en Madrid á su
apoderado D. Emilio de Anca,
calle del Amor de Dios, número

21, cuarto 3.°, derecha.

Acadewia general preparatoria para las

carreras especiales tanto civiles como
militares, establecida en ^iadrid, ca-
lle de la Luna, núm. 40, piso prin-
cipal, bajo la direccion de D. ilIiguel
de Cervantes, Ingeniero de caminos,
canales y puertos.

Se remiten programas y regla-

mentos á quien los pidiere.

:

Imp^•eula de R. I^ojo y Comp.ó
Reloj 1^ placuela de la Cowpa>^ta, núm. 6
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